
CONVENIO ENTRE MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  Y
FONDO DE POLBACIÓN DE LAS NACIONES UNIDADAS PARA 

LA COMPRA DE ANTICONCEPTIVOS 

La   Planificación  Familiar   es  una  estrategia  de  salud  preventiva  que 
influye  en  la  reducción  de  la  Mortalidad  Materna  e  Infantil, mejora  la 
nutrición infantil, otorga a las mujeres el empoderamiento y su acceso a la 
generación económica,  es por ello que el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y el Fondo de Población de las Naciones Unidas firman 
el compromiso para el aseguramiento de los insumos anticonceptivos en 
cumplimiento  de  la  ley  de  desarrollo  social  y  la  ley  de  planificación 
familiar.

El objetivo de este convenio, es asegurar la disponibilidad de todos los 
métodos de planificación familiar de la  población guatemalteca que los 
solicite, en el sistema nacional de salud, esto incluye hospitales, centros 
de salud, puestos de salud y centros de convergencia a nivel nacional, de 
acuerdo  con  las  políticas  y  estratégicas  definidas  en  consenso  por  la 
Comisión Nacional de Aseguramiento de Anticonceptivos, (CNAA).

La  compra  de  los  insumos  anticonceptivos  se  realizará  a  través  del 
convenio con el FNUAP, lo cual permite que Guatemala pueda accesar al 
mecanismo de compra de anticonceptivos  de calidad y al  mejor  costo 
internacional,  es decir con un ahorro de 20 millones de quetzales anuales 
si se toma como base el costo nacional de métodos anticonceptivos. 

La duración de este compromiso será durante 5 años y anualmente el 
Ministerio de Salud invertirá Q.15 millones el la compra de insumos de 
anticonceptivos. Estos fondos provienen de la recaudación del 15% de 
bebidas  alcohólicas  como  lo  establece  el  decreto  21-2004,  Ley  de 
modificación del impuesto a bebidas alcohólicas.

Con  la  firma  de  esta  convenio,  el  Ministerio  de  Salud  reafirma  su 
compromiso  de  trabajar  para  el  logro  de  los  objetivos  del  milenio,  la 
reducción materna e infantil, disminuir los embarazos en adolescentes y 
cumplir  con  el  derecho  constitucional  de  la  población  guatemalteca  la 
planificación familiar. 


